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Doctora
SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE CARTAGO 
E. S. D.
  
Asunto            :           Contestación de demanda
Referencia      :           VERBAL SUMARIO – FIJACION CUOTA ALIMENTARIA – REGULACIÓN DE
VISITAS
Radicación     :           76147318400120240004100
Demandante   :           JORGE ENRIQUE CORREA MUÑOZ
Demandada    :           LEIDY JOHANA CASTELLANOS DIAZ

Estando dentro del término, y en virtud al poder conferido por la señora LEIDY JOHANA
CASTELLANOS DIAZ, respetuosamente envío, con copia a la parte demandante y su apoderada,
contestación a la demanda. 
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Doctora 
SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE CARTAGO   
E. S. D.  
 
 
Asunto  :  Contestación de demanda 
Referencia :  VERBAL SUMARIO – FIJACION CUOTA ALIMENTARIA –  

REGULACION DE VISITAS 
Radicación :  76147318400120240004100 
Demandante :  JORGE ENRIQUE CORREA MUÑOZ 
Demandada :  LEIDY JOHANA CASTELLANOS DIAZ 
 
 
ESTEBAN CADAVID BEDOYA, abogado en ejercicio, mayor de edad y domiciliado en la 
ciudad de Pereira, identificado con cedula de ciudadanía número 1.088.241.472 de Pereira 
y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 234.562 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la señora LEIDY JOHANA 
CASTELLANOS DIAZ, por medio del presente escrito me permito dar CONTESTACIÓN A 
LA PRESENTE DEMANDA Y FORMULAR EXCEPCIONES, en los siguientes términos:  
 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 
proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 

1. Es falso y paso a explicar: De acuerdo con la información suministrada por 
señora LEIDY JOHANA, la relación que sostuvo con el señor JORGE 
ENRIQUE CORREA MUÑOZ, fue una relación de noviazgo, mi representada 
no deseaba aventuras y desde un principio se lo hizo saber al señor Correa 
Muñoz. Durante la relación que sostuvo mi representada con el demandante, 
compartieron en diferentes espacios, tal y como se podrá evidenciar en 
fotografías aportadas como prueba de salidas a cine, cumpleaños familiares, 
desayunos familiares, presentación de las familias, almuerzos en ambas 
casas, amanecían el uno en la casa del otro, y así fue hasta enero de 2023, 
aunado a lo anterior, el señor Jorge Enrique tenía pertenencias personales 
como almohadas, ropa, cepillo de dientes, chanclas, etc., en casa de mi 
representada.  

 
La reacción del señor JORGE ENRIQUE CORREA MUÑOZ, cuando la 
señora LEIDY JOHANA le comunicó la noticia del embarazo, fue cuestionarle 
si salía con alguien más, olvidando que con mi representada tenían una 
relación sentimental formal en la que acordaron que no se debían tener actos 
de infidelidad, acuerdo que mi representada cumplió por los sentimientos que 
en ese momento tenía por él. 

 

2. Parcialmente cierto y explico. Es cierto que el embarazo fue de alto riesgo, y 

que mi representada tomaba medicamento recetados por el médico tratante, 

sin embargo, a la señora Leidy Johana por autorización del médico se le 

suspendieron todos los medicamentos desde el momento que se enteró del 

embarazo, aun cuando por psiquiatría se le aclaró que había pacientes que 

continuaban tomando sus medicamentos durante el embarazo y llegaban a 

término exitosamente.  

En el periodo de gestación mi representada tuvo una excelente evolución y 

actualmente, la señora Leidy Johana se encuentra en buen estado de salud, 

como consta en la historia clínica que se adjunta y que da cuenta de su 

perfecta condición de salud. 
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3. Es totalmente falso y explico. El señor Jorge se “instruyó” a través de internet, 

y durante varias horas, estuvo leyéndole a mi representada diferentes 

páginas sobre los riesgos que podían ocurrir. El señor JORGE ENRIQUE 

siempre le mencionó a mi representada que, si nuestro hijo salía “mongólico”, 

iba a estar totalmente sola, porque no estaba dispuesto a arruinar su vida por 

alguien en condición de enfermedad, es decir, la preocupación del 

demandante no era por el bebé, sino por él mismo. Afortunadamente la niña 

nació en perfectas condiciones. 

 

4. No es cierto y explico, el demandante poco se interesó por el estado de salud 

de mi representada durante el embarazo y la comunicación era nula por que 

el señor Jorge no llamaba ni le escribía a mi representada, por otra parte, el 

dinero que el demandante afirma haber enviado a mi representada, era el 

producto de intereses causado por un dinero que le debía a mi representada. 

EL SI REALIZÓ UNOS APORTES POR VALOR DE $800.000 EN LA ETAPA DEL 
EMBARAZO, APARTE DE LOS INTERESES QUE LE PAGABA A MI 
REPRESENTADA. 
 
23/03/2023 $200.000 
26/04/2023 $50.000 
05/05/2023 $150.000 
29/05/2023 $200.000 
03/07/2023 $200.000 
 
Como prueba de lo anterior se adjunta pantallazos de WhatsApp. 

 

5. Es parcialmente cierto y explico, es cierto que el señor Jorge se aisló de su 

responsabilidad como padre desde la etapa más temprana del embarazo, 

mientras que ha sido la señora Olga quien ha estado al tanto de su nieta y 

como se dijo anteriormente mi representada se encontraba en perfecto 

estado de salud tal y como se mencionó en la contestación al hecho segundo. 

De igual manera se puede verificar el perfecto estado de salud de la niña, ya 

que no es como lo quiere hacer ver la parte demandante que quieren hacer 

ver a mi representada como si hubiera puesto en peligro a la menor. De igual 

manera se aclara que los medicamentos que tomada con anterioridad mi 

representada podía ocasionarle alergias a mi representada pero nunca 

ninguna lesión a la menor como lo hace ver la parte demandante, según lo 

explicado por el profesional de la salud.  

 

6. Parcialmente cierto. La señora LEIDY JOHANA tenía todas las razones para 

criticarle a la señora Olga Lucia abuela paterna de la menor sobre su hijo 

irresponsable. Después de eso efectivamente, según lo convenido, no se 

volvió a mencionar el nombre de su hijo en sus conversaciones. En esa 

ocasión la señora Olga amenazó a mi representada y le dijo literalmente 

“Cuídese de mí, cuídese de esta abuela”, razón por la cual la señora Leidy 

Johana tomó distancia. 

 

7. Es parcialmente cierto y explico, el nacimiento de la menor fue realmente el 

17 de agosto a las 2:44 de la tarde donde nació la niña Guadalupe y no a las 

2:30 de la mañana, mientras que el señor Correa Muñoz estaba distanciado 

de ambas, no estuvo pendiente ni le interesó preguntar para cuándo nacería 

su hija, o lo que se requería para el nacimiento, es por esta razón que mi 

representada al ver el desinterés del padre nunca le informo para cuando 

sería el nacimiento de su hija. 

De igual manera se puede evidenciar en el pantallazo siguiente que mi 

representada informo desde el mes de enero del 2023 a la señora Olga Lucia 
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de cuándo podría ser la fecha probable del nacimiento de la niña Guadalupe, 

sin que la familia paterna hubiera estado pendiente o hayan preguntado por 

esos días por el estado de salud de mi representada en el embarazo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8. Es cierto.  
 

9. Es cierto. 
 

10. Es cierto y aclaro. El demandante le requirió a mi representada realizar la 

prueba de ADN para estar seguro de la paternidad, lo cual hizo sentir 

humillada y bastante mal a mi representada, ya que durante la relación y el 

embarazo tenía aún sentimientos hacia el demandante, además en la 

relación que habían tenido se hicieron proyectos a futuro. 

 

11. Es cierto y agrego. Valga la pena mencionar que en dicha “visita”, el señor 

Jorge y mi representada tuvieron una discusión por el tema de la prueba, ya 

que la señora Leidy Johana se sintió irrespetada y humillada, además el 

señor Jorge Enrique fue grosero al decirle que no le importaba lo que pensara 

o sintiera.  
 

12. No es cierto, durante varios días la señora Leidy Johana estuvo preguntando 

por el resultado, ya que lo requería para registrar a la menor y poder iniciar 

con ella la afiliación a EPS, caja de compensación, las consultas médicas, 

exámenes que le habían formulado, pero el demandante se negó a entregar 

copia del resultado, por lo que mi representada tuvo que cancelar la cita, y 

reprogramarla para el día 5 de septiembre. 

 
13. Parcialmente cierto. En lo que respecta al registro de la menor, es cierto, pero 

son falsos los términos de la referida reunión, lo que mi representada hizo 

fue preguntarle al señor Jorge qué clase de padre quería ser para su hija, e 

incluso le manifestó que, si no estaba preparado para ser su padre, podía 

estar tranquilo, que no iba a tomar represalias contra él, ni iba a interponer 

ninguna demanda contra el como lo ha hecho hasta ahora.  

 

14. Parcialmente cierto y explico: entre el demandante y mi representada no hay 

ninguna relación, ni siquiera comunicación de padres, ya que el señor Jorge, 

no llama ni escribe a preguntar por su hija. En los primeros meses de nacida 

la niña, mi representada le enviaba fotos de la menor, pero al ver su poco 

interés dejó de hacerlo. El 12 de octubre, el demandante apareció para 

pedirle un favor de mi representada, pero nuevamente desapareció. 

 

15. Es cierto.  
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16. No es cierto, el señor Jorge Enrique se mantuvo al margen durante el 

embarazo, era mi representada quien le escribía, mientras que él siempre la 

evadía diciéndole que la personalidad de él era dañina para ella, y que no 

estaba preparado. También es importante mencionar que el demandante 

nunca terminó la relación, ni dio ninguna explicación respecto a por qué se 

alejó.  

En lo que respecta a las visitas, después del nacimiento de Guadalupe, el 

señor Jorge Enrique solo la ha visitado una vez, las otras dos ocasiones que 

la vio, fue para la prueba de ADN y para el registro en la Notaría, ocasiones 

en las que una vez se hicieron los trámites respectivos el demandante se 

retiraba inmediatamente.  

La señora Leidy Johana no he recibido llamadas ni mensajes por WhatsApp 

en los que el señor Jorge Enrique diga que está interesado en ver a la niña, 

ni a preguntar cómo está, es más, en las ocasiones en las que mi 

representada le ha informado que ha debido llevarla al médico, el 

demandante insinúa que la niña no tiene nada y que es solamente un 

pretexto.  

Como madre, la señora Leidy Johana desea y tiene el derecho a registrar los 
primeros momentos de su hija, como sus primeras visitas al médico, como lo 
ha hecho con otras visitas que ha tenido con su hija, como se prueba en las 
fotografías adjuntas. En lo concerniente a la foto que la señora Leidy Johana 
tomó, no fue con ninguna mala intención, simplemente le pareció bonito el 
momento, para guardarlo como recuerdo para su hija. 

 
17. No me consta, me atengo a lo que resulte probado dentro del proceso 

 

18. Es cierto, mi representada recibe un aporte voluntario como cuota 

alimentaria, sin embargo, en algunos meses la niña demanda mayores 

gastos, los cuales suple mi representada, con el fin de mantener la paz con 

el demandante. En cuanto al otro hijo del demandante se tiene conocimiento 

que el no es quien le provee sustento al niño Jacobo, sino que es su abuela 

la señora Olga Lucia y la madre de Jacobo la señora Jessica quien dará 

testimonio de lo concerniente a la manutención de Jacobo.  

 

19. Es cierto parcialmente y explico: como se dijo en el hecho anterior, los gastos extras 
son asumidos por mi representada, como el demandante tiene poco interés en la 
menor al no preguntar ni visitarla, no se da cuenta de los gastos que realmente tiene 
su hija, es por eso que el asume que con $400.000 pesos mensuales que aporta 
son suficientes cuando la realidad es que la menor se gasta mucho mas de 
$2.000.000 al mes que ese valor debe ser dividido por ambos padres. 

 

20. No es cierto y explico. Las necesidades de la menor no son de $800.000 como lo 

quiere hacer ver la parte demandante, realmente los gastos mensuales de la menor 

ascienden a la suma de $2.066.998; de otro lado, el niño Jacobo no vive con el 

demandante, el niño Jacobo se encuentra bajo la modalidad de custodia compartida 

con la madre, compartiendo unos meses con la señora Olga Lucia y otros meses 

con la madre, la señora Jessica. 

 

21. Es cierto parcialmente y explico: es cierto que es responsabilidad de ambos padres 
cubrir los gastos de la menor, sin embargo, nadie mejor que mi representada para 
declarar exactamente los costos que exige un bebe de meses de nacido.  

 
A continuación, se realiza una tabla detallada de los gastos que sufraga mi 
representada.   
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GASTOS MENSUALES  

DE LA CASA Mitad 

ARRENDAMIENTO   $    275.000   

SERVICIOS PUBLICOS AGUA Y ENERGIA  $      76.666  

GAS  $      10.666  

INTERNET  $     35.333   

MERCADO   $   233.333  

TOTAL  $    630.998  $315.499 

  
 

GASTOS DE GUADALUPE Mitad 

 FIJOS   

LECHE SIMILAC 1  $      380.000   

PAÑALES  $        90.000   

PAÑITOS  $        30.000   

DESITIN  $        60.000   

   $      780.000  $390.000 

  
 

VARIABLES Mitad 

JABON DE BAÑO ALITOPIC  $      100.000   

CREMA HUMECTANTE ALITOPIC  $      100.000   

OTROS (BALACAS, MORDEDORES, 
PLASTICO)  $         30.000  

 

SERVICIO FUNERARIO (TRIMESTRAL)  $         11.000   

ROPA  $      100.000   

TAXIS AL MEDICO O RECREACION  $         80.000   

COPAGOS MEDICOS  $         25.000   

CONSULTA PEDIATRA  $      160.000   

CONSULTA DERMATOLOGA  $      150.000   

   $      656.000  $328.000 

TOTALES  $2.066.998 $1.033.499 

 

De acuerdo con lo anterior, cada progenitor debe aportar para la manutención de la 
menor la suma de UN MILLON TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($1.033.499) 
 
“Téngase en cuenta que mi representada vive con su madre y su abuela, por lo tanto, el costo de los gastos de 

la casa, fue el resultado de divide entre 3. 
 

22. Es cierto y explico: Mi representada se negó a la solicitud de que el señor 
Jorge Enrique se llevara a la niña, sin la supervisión suya o la de su mamá, 
por el desinterés del demandante por la niña, además porque no se ha 
preocupado por ella, ni por su salud, el señor Jorge Enrique no sabe 
identificar su llanto por hambre, por sueño, o por cualquier motivo, nunca la 
ha arrullado para dormirse. No ha tenido vínculos sentimentales con ella ni 
durante el embarazo ni después del nacimiento. Es por esta razón que 
llevarse la beba de tan solo escasos meses de edad sin supervisión de la 
madre sería un acto de irresponsabilidad. 
 

23. No es cierto. Mi representada le ha permitido al demandante y a su familia 

compartir con la niña, nunca se ha negado a sus visitas y las puertas de su 

casa han estado abiertas para ellos y se les ha atendido además con cariño 

y cordialidad. No es cierto que la señora Leidy Johana filme o tome fotos 

permanentemente, tampoco ha hecho algo que le impida al señor Jorge 

Enrique manifestarse con tranquilidad como padre, su comportamiento ha 

sido el de una madre que ama a su hija tomando las precauciones necesarias 

para su bienestar, deseando proveerle una crianza adecuada, máxime 
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cuando ella misma ha presenciado ocasiones en las que el señor Jorge 

Enrique le ha hablado de forma alterada a su hijo Jacobo, de igual manera el 

tema de las fotos y videos que guarda mi representada como recuerdo de los 

momentos que tiene el padre con su hija nunca se le manifestó que les 

incomodara es por esta razón que mi representada no tiene inconveniente 

en dejar de capturar esos momentos de su hija.  

 

24. Es cierto, y ha sido un derecho que mi representada no le ha negado al 

demandante, solo ha pedido que las visitas sean en compañía de mi 

representada o de su abuela materna quienes han sido quienes la han 

cuidado desde su nacimiento y no el señor Jorge.  

 
Como lo dice la investigación que la parte demandante refiere: “la cantidad 

de tiempo compartido es esencial”, y el señor Jorge es quien ha decidido no 

invertir tiempo en este vínculo y ahora pretende llevarse la niña de la nada 

sin conocer nada sobre sus cuidados y preferencias. 

 

25. No es un hecho. Sin embargo, mi representada está de acuerdo en que su 

hija tenga un buen padre, uno que desempeñe su rol en todo momento, si el 

señor Jorge Enrique desea reivindicarse, la señora Leidy Johana esta 

dispuesta a apoyarlo.  

 

26. Parcialmente cierto. No se llegó a acuerdo en la conciliación ya que ninguna 

de las partes cedió. El señor Jorge Enrique también podía aceptar las visitas 

supervisadas, y no lo hizo. 

 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES 

 
De conformidad con los hechos expuestos por la parte actora y lo acá contestado 
respecto de estos, respetuosamente manifiesto a Su Señoría, que me opongo a las 
pretensiones de la siguiente manera: 
 

 

1. Me opongo y por consiguiente solicito No ordenar el pago por el valor que el 
demandante propone. 

 
 

2. Me opongo a la pretensión de la parte demandante, por cuanto mi 
representada es categórica en manifestar que el padre de la menor no tiene 
el más mínimo interés en compartir con su hija pues así lo ha demostrado, 
por lo que la regulación que actualmente existe es más que suficiente para 
un padre que no es responsable con las obligaciones que la ley le impone. 
Mi poderdante desde un principio le ha manifestado tanto al padre de su hija, 
como la abuela paterna que pueden ir a la residencia de la menor todos los 
días que deseen y el tiempo que consideren necesario a visitar a la menor 
mientras la menor sienta más empatía con los miembros de la familia 
paterna, tal y como se prueba en los pantallazos de WhatsApp donde la 
abuela paterna le ha pedido a mi representada permiso para visitarla y todos 
se los ha otorgado. 
 

3. Que se notifique y corra traslado al Defensor de Familia, del ofrecimiento de 
alimentos a favor de la menor Guadalupe Correa Castellanos. 

 
 

EXCEPCIONES 
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FALTAR A LA VERDAD PARA HACER INCURRIR AL DESPACHO EN POSIBLE 
YERRO AL MOMENTO DE EMITIR FALLO  
 
Esta excepción se basa en que, el aquí demandante, no le dice la verdad al 
Honorable Despacho, respecto de las continuas faltas de compromiso para con su 
menor hija, en el sentido que no ha mostrado interés en su hija.   
 

PREVALENCIA DE LOS DERECHOS DE LA MENOR RESPECTO DE LOS 
DERECHOS DEL PADRE OBLIGADO 
 
Esta excepción está fundamentada en nuestra propia carta magna, nuestra 
legislación, nuestra obligación es para con todos los menores de edad, puesto que, 
es importante recordar que los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos 
de los demás, que es una imposición no sólo legal, sino a la familia, a la sociedad y 
al Estado; es una obligación natural de los padres para con sus hijos, es una 
obligación de asistir y proteger al niño, con la finalidad de permitir el pleno ejercicio 
y la eficacia de sus derechos, de su formación, de su personalidad, de su salud 
física y mental.  
 
Al incumplirse este derecho constitucionalmente protegido, el demandante atenta 
contra todos los derechos de su menor hija, contra toda clase de desarrollo 
personal, emocional, psicológico y demás que la menor requiere para un desarrollo 
sano, equilibrado, acorde con sus necesidades y entorno cultural. 
 
INCUMPLIMIENTO A LOS DEBERES DEL PADRE PARA CON LA HIJA 
 
Esta excepción se basa en nuestra normatividad vigente, en donde debemos 
recordar que la patria potestad se define en el artículo 288 del Código Civil como el 
conjunto de derechos que la Ley reconoce a los padres sobre sus hijos no 
emancipados, para facilitarles el cumplimiento de los deberes que su calidad les 
impone, su ejercicio es conjuntamente de los padres y a falta de uno, el otro la 
ejercerá.  
 
Según el artículo 14 de la Ley 1098 de 2006 que se refiere a la responsabilidad 
parental como complemento de la patria potestad y como la obligación de cuidado, 
acompañamiento y crianza de los niños, las niñas y los adolescentes durante su 
formación, todo lo anterior se entiende como una responsabilidad que está a cargo 
por el padre y la madre de familia para lograr la satisfacción de sus derechos. 
 
En consecuencia y como una institución de orden legal, la patria potestad convierte 
a los que la ostentan en los primeros responsables por el debido cumplimiento de 
las obligaciones, es decir, de los deberes que la patria potestad y la responsabilidad 
parental establecen en los términos definidos en nuestro ordenamiento jurídico así:  
 

• Deber de crianza  
 
La legislación ha mantenido que debe ser proporcionado de tal manera que los 
niños, las niñas y los adolescentes puedan desarrollarse de manera satisfactoria 
tanto física como intelectual, este deber comprende todo aquello que es necesario 
para la subsistencia del niño, la niña y el adolescente como lo es el vestuario, la 
alimentación, la vivienda, la salud, la recreación.  
 

• Deber de educación  
 
La EDUCACION comprende el deber de los padres de proporcionar a sus hijos los 
medios necesarios para que tengan una profesión u oficio, es decir que puedan 
acceder a conocimientos y prácticas para el desempeño de actividades que les 
permitan subsistir en su futuro.  
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Dicho deber está amparado por la Carta Política en el inciso 3 del artículo 67 al 
expresar esta: “El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, 
que será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá 
como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica” es por lo anterior 
que no hay excusa para que un padre o madre de familia no proporcione la 
educación a su hijo toda vez que está amparada constitucionalmente.  
 

• Deber de cuidado  
 
El deber de CUIDADO comprende todas aquellas situaciones en la que los hijos 
puedan llegar a necesitar del auxilio o cuidado de sus padres como lo son el estado 
de demencia e incapacidad, independientemente de que el niño, la niña o el 
adolescente alcance la mayoría de edad. 
 

• Obligación de alimentos  
 

Definición de alimentos y su clasificación  
 
El derecho de alimentos es aquél que le asiste a una persona para reclamar de 
quien está obligado legalmente a darlos, lo necesario para su subsistencia, cuando 
no está en capacidad de procurársela por sus propios medios.  
 
Respecto de la clasificación el Código Civil en el artículo 413 divide los alimentos 
en dos clases:  
 
Congruos que son los que habilitan al alimentario para subsistir modestamente de 
un modo correspondiente a su posición social.  
 
Necesarios, son los que le dan lo que basta para sustentar la vida. Así mismo, 
pueden ser provisionales, cuando se decretan como medida cautelar en el curso 
del proceso y definitivos, cuando se decretan en la providencia que pone fin al 
mismo. 
 

PRUEBAS 
 
Con el respeto que acostumbro, solicito a su señoría, sean decretadas, practicadas 
y tenidas como tales, las siguientes:  
 
DOCUMENTALES:  
 

1. Relación de gastos en que incurre mi poderdante mensualmente para la 
menor (38 folios).  

2. 38 pantallazos de conversaciones por WhatsApp de mi representada con la 
señora Olga Lucia Muñoz (abuela paterna) preguntando por la niña o 
pidiendo verla.   

3. 18 comprobantes de las transferencias realizadas por el demandante para el 
pago de intereses  

4. Cinco (5) fotografías que dan cuenta de la relación de mi representada con 
el demandante  

5. 9 fotografías de visitas realizadas a la niña por parte de la familia paterna  
6. Constancia laboral (1 folio) 
7. Impresión historia clínica (Concepto psiquiátrico del 20 de febrero de 2024) 

(1 folio) 
8. Impresión historia clínica (se da de alta 21 de febrero de 2024) (1 folio) 
9. Certificado de lactancia emitido por la pediatra y concepto de médico general 

(2 folios) 
10. Concepto del trabajador social 

 
TESTIMONIALES:  
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De igual manera, solicito, muy comedidamente, se decrete la recepción de los 
testimonios de las personas que relacionaré, las cuales son mayores de edad, y 
quienes declararán sobre lo que saben y les consta sobre los hechos de la demanda 
y contestación de la misma:  
 

1. CATALINA MEDINA OSPINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.112.768.929 de Cartago, residente en la CALLE 23 # 4D-96 TORRE 4 
APTO 505 en Cartago, celular: 3153900220, correo electrónico:  
catalinamedinao@hotmail.com  

 
2. LIDA YANETH DIAZ GRAJALES, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 38.901.497, residente en la CR 2 # 25- 50 B/ La Campiña, Cartago, 
celular 3028472464, correo electrónico: leidyjohanacas9@gmail.com 

 
3. MARIA DEL CARMEN CASTELLANOS GARZÓN, identificada con la 

cédula de ciudadanía 31.414.431, residente en la CALLE 6 # 5-56 Cartago, 
celular:  3104230882, correo electrónico:  
karol2017castellanounica@gmail.com 

 
4. KAROLINA ORTEGA CASTELLANOS, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.112.769.394, residente en la CR 10 # 14-14 Barrio La 
Libertad, Cartago, celular: 3106851232, correo electrónico:  
karol2017castellanounica@gmail.com  

 
5. ERIKA ANDREA QUINTERO GARCIA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.112.760.975, residente en la CARRERA 3 # 15-97 Cartago, 
celular: 3207502603, correo electrónico: eranquiga@gmail.com  

 
6. CLAUDIA MILENA HINCAPIE GARCIA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No.31.428.711, residente en la CARRERA 4B No. 21 A 28 
Terrazas del Llano – Cartago, celular: 3176594686, correo electrónico: 
claudiamilenahincapiegarcia@gmail.coom  

 
7. NATALIA MEJIA GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.053.869.908, residente en la CR 8 # 45C-01 Conjunto Cerrado Bosques de 
Encenillo, casa D8, Manizales, celular: 3008529538, correo electrónico: 
natalianmg22@gmail.com  
 

8. YESSICA SANCHEZ HOYOS, identificada con la cédula de ciudanía No. 
1.088.284.040, correo electrónico jessicasaho0409@gmail.com. 

 
INTERRROGATORIO DE PARTE 
 
Comedidamente solicito a su despacho citar y hacer comparecer a este juzgado al 
señor JORGE ENRIQUE CORREA, identificado como aparece en el plenario, 
vecino de esta ciudad, para que, en audiencia, cuya fecha y hora se servirá usted 
señalar, absuelva el interrogatorio que personalmente le formularé.  
Se pretende con esta prueba demostrar, aspectos tales como:  
 

• Domicilio y asiento principal de sus negocios o trabajo  

• Capacidad respecto a tiempo para compartir con la menor  

• Situaciones generales y particulares esbozadas en los hechos de la 
contestación y en las excepciones propuestas. 

 
PRUEBA TRASLADADA:  
 
Con el fin de que su señoría tenga mayor certeza sobre la irresponsabilidad 
flagrante y permanente por parte del demandante respecto de sus hijos, ruego se 
solicite copia del expediente que a continuación relaciono: 
 

mailto:catalinamedinao@hotmail.com
mailto:leidyjohanacas9@gmail.com
mailto:karol2017castellanounica@gmail.com
mailto:karol2017castellanounica@gmail.com
mailto:eranquiga@gmail.com
mailto:claudiamilenahincapiegarcia@gmail.coom
mailto:natalianmg22@gmail.com
mailto:jessicasaho0409@gmail.com
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE PEREIRA 
RADICADO: 2021-00474-00 
DEMANDANTE: YESSICA SANCHEZ HOYOS 
DEMANDADO: JORGE ENRIQUE CORREA MUÑOZ 
 
OFICIOS  
 
Ruego a su Señoría, oficiar a la DIAN para que se certifique los ingresos mensuales 
del demandante y así poder obtener prueba fidedigna de su condición económica 
actual. 
 
DE OFICIO  
 
Los que el digno despacho considere pertinentes para que tenga una plena certeza 
sobre lo acá manifestado.  
 

ANEXOS 
 

1. Poder para actuar.  
2. Los enunciados en el acápite de pruebas.  

 
 

DIRECCIONES Y NOTIFICACION 
 
 
El Suscrito recibiré notificaciones en el correo electrónico: 
estebancadavidabogado@gmail.com.  Celular 3216418894.   
 
De la señora Juez, 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 

 
ESTEBAN CADAVID BEDOYA 
C.C. 1.088.241.472 de Pereira 

T.P. No. 234.562 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:estebancadavidabogado@gmail.com
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Doctora 
SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA – CARTAGO - 
E.        S.        D. 
  
   

ASUNTO:                  OTORGAMIENTO DE PODER 
  
   

LEIDY JOHANA CASTELLANOS DIAZ, mayor de edad, plenamente capaz, 
identificada con la cédula  de ciudadanía No. 1.112.763.722, residente en el municipio 
de Cartago, en interés de mi menor GUADALUPE CORREA 
CASTELLANOS, comedidamente manifiesto a Usted que mediante el presente escrito 
confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al Doctor ESTEBAN CADAVID 
BEDOYA, igualmente mayor y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía número 1.088.241.472 de Pereira y portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 234.562 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, con correo electrónico estebancadavidabogado@gmail.com, como consta 
en el Registro Nacional de Abogados, para que asuma mi representación dentro del 
proceso Verbal Sumario – Fijación cuota alimentaria, regulación de visitas, con radicado 
76-147-31-84-001- 2024-00041-00, promovido por el señor JORGE ENRIQUE 
CORREA MUÑOZ. 
  
  
Mi apoderado queda facultado para contestar la demanda, conciliar, firmar, transigir, 
desistir, sustituir, renunciar, reasumir, recibir, ejecutar la condena, interponer los 
recursos ordinarios y extraordinarios, formular tachas y demás facultades 
legalmente otorgadas de conformidad con el artículo 77 del C.G.P. 
  
De conformidad con la Ley 2213 de 2022, me permito manifestar que mi dirección de 
correo electrónico para recibir las notificaciones es johana-castellanos@hotmail.com. 
  
  
Atentamente, 

  
 
 
  
 

LEIDY JOHANA CASTELLANOS DIAZ 
C. C. No. 1.112.763.722 
 

mailto:estebancadavidabogado@gmail.com
mailto:johana-castellanos@hotmail.com
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LA SUSCRITA LIDER DE GESTION DE TALENTO HUMANO 
 
 
 

HACE CONSTAR 
 
 
Que la señora CASTELLANOS DIAZ LEIDY JOHANA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.112.763.722, LABORA para la empresa TRITURADOS Y CONCRETOS LTDA. identificada con 
NIT. 836.000.742-1, conforme la información descrita a continuación.  
 

Cargo 
Proceso 

Tipo de contrato Fecha Inicio 

Asesora Comercial Gestión Comercial A Termino Fijo 
05 marzo 

2019 

 
 
Antecedentes:  
Durante el período laboral, el desempeño de la trabajadora ha sido satisfactorio. Se le asignaron las 
responsabilidades propias de su cargo, las cuales ha cumplido de manera diligente y eficiente. Su 
actitud y comportamiento en el entorno laboral han sido profesionales y acorde a lo requerido por 
parte de la empresa para el desempeño de sus actividades laborales. De igual manera se informa 
que durante y posterior a su etapa de Embarazo se ha evidencia un comportamiento estable que no 
han perjudicado su buen desempeño laboral y actitudinal. 
 
 
La presente se expide, exclusivamente a solicitud del trabajador, a los a los veintidós  (22) días 
del mes de febrero de dos mil veinticuatro (2024), en el Municipio de Cartago – Valle del Cauca,  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Victoria Isabela Carvajal Ibarra 
Líder Gestión de Talento Humano 
TRITUADOS Y CONCRETOS LTDA      

 
 

 
 

La presente constancia laboral se podrá constatar a través del correo corporativo 
gestionhumana@trituradosyconcretos.com o la línea corporativa 311 376 7648. 

Victoria 
Isabela 
Carvajal Ibarra

Firmado digitalmente 
por Victoria Isabela 
Carvajal Ibarra 
Fecha: 2024.02.22 
09:56:48 -05'00'
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